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OFICIO Nº233/2/2025 

 

La COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, en sesión 

celebrada ayer, acordó remitir a Ud. el presente oficio, con la finalidad de que 

la informe sobre los siguientes asuntos: 

a. Los resultados de la encuesta de clima laboral 

CEAL – SUSESO realizada por la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, 

incluida la metodología que la sustenta y su nivel de confiabilidad. 

b. La calendarización del trabajo con las asociaciones 

de funcionarios y funcionarias, con señalamiento del nivel de avance de los 

compromisos adquiridos. La Comisión acordó solicitar que esta información se 

le remita actualizada cada tres meses. 

c. La nacionalidad de los funcionarios y funcionarias 

civiles que integran la dotación de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas. 

Asimismo, la Comisión acordó solicitar a Ud. que 

tenga a bien remitirle los antecedentes que respaldan el contenido de la 

exposición que efectuó ante la Comisión en la sesión del 4 de marzo del 

presente año, sobre cargos vacantes, concursos pendientes, aumento de 

remuneraciones y los demás temas abordados por usted. 

Finalmente, la Comisión resolvió pedir a Ud. que se 

pronuncie acerca de las denuncias sobre prácticas que vulnerarían los 

principios de la administración pública, que constan en los documentos 

adjuntos. 

Lo que tengo a honra comunicar a US. por encargo de 

la Presidenta de la Comisión, H. diputada Camila Flores Oporto. 

Dios guarde a US. 

 
 
 
 

JOHN SMOK KAZAZIAN 
Abogado Secretario de la Comisión 
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DENUNCIA SOBRE PRÁCTICAS QUE VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EL MINISTERIO DE DEFENSA 

ESPECIFICAMENTE EN LA SUBSECRETARÍA PARA LAS FUERZAS 
ARMADAS 

Denuncia a la Comisión de Defensa de la Cámara de Diputados: 
Me dirijo a ustedes para denunciar prácticas que vulneran los principios de la 
administración pública en la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas. Estas 
prácticas consisten en la contratación de funcionarios afines políticamente 
con sueldos altos y el aumento de grados, además de otorgarles beneficios 
como becas a la ANEPE, en desmedro de funcionarias y funcionarios con 
más de 1 O años de experiencia que jamás han recibido un aumento de grado. 
Esta situación genera desmotivación entre el personal y evidencia el uso de 
la maquinaria política para favorecer a ciertos individuos. 
Los siguientes asesores, cuyos nombres se encuentran publicados en el 
portal de Gobierno Transparente y que ya fueron denunciados en noviembre 
en una carta enviada a la ministra por parte de las asociaciones de 
funcionarios, son ejemplos claros de esta práctica: 

• BRICEÑO VILLEGAS, GUILLERMO ANDRÉS: Funciones en el Gabinete 
del Sr. Subsecretario, Grado 6, Abogado. (contratado el 1 de enero de 2024) 

• CORNEJO RIVERA, MARCO ANTONIO: Funciones en la Unidad de 
Administración Financiera de Capacidades Estratégicas de Defensa, Grado 
6, Administrador Público. ascendido sin criterio definido a contar de enero 
2025 

• ESPEJO SANDOVAL, RUBÉN ALEXIS: Funciones en el Gabinete del Sr. 
Subsecretario, Grado 6, Periodista. ascendido a contar de enero de 2025, 
BecaAnepe 

• POBLETE MORENO, CATALINA ANDREA: Funciones en el Departamento 
Jurídico Administrativo y Transparencia, Grado 6, Abogada. Ascendida a 
contar de enero de 2025 

• DA CORTE CONTE, MANUEL ALEJANDRO: Funciones en el Gabinete del 
Sr. Subsecretario, Grado 7, Periodista. ascendido a contar de enero de 2025, 
becaAnepe .. 

• FUENTES LLANOS, ELIZABETH MARGARITA: Encargada de la Unidad 
Presupuesto Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, Grado 7, Ingeniero 
de Ejecución en Administración. ascendida a contar de agosto 2022 

• GAETE CATALÁN, BERNARDITA DE JESÚS: Funciones en el Gabinete del 
Sr. Subsecretario, Grado 7, Abogada. Contratada en junio 2024 

• RUBIO GÓMEZ, MARIANA REBECA: Encargada de la Unidad Presupuesto 
Capítulos, del Departamento de Presupuesto de la SSFFAA, Grado 7, 
Ingeniero Comercial Mención Administración. ascendida en agosto 2022. 

• VERGARA BUSTAMANTE, PÍA IGNACIA: Funciones en el Gabinete del Sr. 
Subsecretario, Grado 7, Analista en Políticas y Asuntos Internacionales. 
Contratada en diciembre 2022, se le otorgo beca magister Anepe y fue 
ascendida a contar de enero de 2025 
Estas personas fueron acomodadas y sus sueldos superan los 3. 7 millones 
de pesos, como se puede verificar en el portal de Gobierno Transparente. 
Esto se ha hecho en desmedro de personas que no han tenido la cercanía 
con la autoridad y cuya labor es tanto o más esforzada que la de aquellos 
que han sido favorecidos. 

Es importante resaltar que esta subsecretaría ha funcionado como una 
agencia de empleo para personas políticas cesantes. A continuación, 
algunos ejemplos: 



• Hugo Cuevas, ex DIDECO de la Municipalidad de Santiago, contratado como 
contrata grado 5.en diciembre 2024 

• Cristóbal Lagos, concejal de Providencia, contratado como contrata grado 7 
desde mayo de 2024. 

• Nelson Cornejo Neira, ex concejal de Pedro Aguirre Cerda, contratado a 
honorarios. 
Estos casos representan ejemplos de sueldos millonarios. 



DENUNCIA SOBRE PRÁCTICAS QUE VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EL MINISTERIO DE DEFENSA 

ESPECIFICAMENTE EN LA SUBSECRETARÍA PARA LAS FUERZAS 
ARMADAS 

Contexto de los Hechos 

l. Se denuncia grave conflicto de interés en el Departamento de Atención 
Ciudadana de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas. La jefa de este 
departamento, Sra. Marlem Cáceres Arteaga, ha contratado a su sobrina, 
Sra. Sonia Meneses Cáceres (hija de su hermana), para un puesto dentro 
del mismo departamento desde junio de 2024. Esta contratación se realizó 
sin un concurso público formal con la aprobación de recursos humanos y el 
Jefe de la División Administrativa 

11. 

La Sra. Marlem Cáceres Arteaga ejerce jefatura directa sobre su sobrina, lo 
que constituye un conflicto de interés y vulnera la normativa sobre probidad 
en la función pública. Esta práctica cuenta con el aval del jefe de la División 
Administrativa y de la autoridad, como lo demuestra la solicitud de la Sra. 
Marlem respecto a lo favorable que sería prorrogar a su sobrina, contratación 
que se efectuó sin concurso. (gobierno transparente prorroga de contrato 
desde el 1 de enero al 31 de marzo resol.ex. Siaper Nº 118406/28/2025 
del 21-ene-2025). 

Esta situación es altamente irregular y preocupante por varias razones: 

~ Relación Familiar Directa: La jefa del departamento tiene una 
relación familiar directa con la contratada, lo que compromete la 
imparcialidad y objetividad en la gestión del personal. 

> Falta de Concurso Público: La contratación se realizó sin un 
concurso público, lo que va en contra de los principios de 
transparencia y equidad en la administración pública. 

~ Nivel Educativo Insuficiente: La persona contratada solo posee 
educación secundaria (cuarto medio), lo cual no cumpliría con los 
requisitos mínimos para el puesto que ocupa toda vez que existe 
personal administrativo con título profesional con grados 17. 

> Evaluación y Supervisión: La jefa del departamento, al ser familiar 
directo, no puede evaluar, autorizar permisos ni encomendar labores 
de manera objetiva y justa. 

~ Responsabilidad del jefe de División Administrativa (Samir Toro 
Garrido): Esta contratación fue avalada por el jefe de la división 
Administrativa quien es funcionario de confianza, lo que indica una 
posible complicidad y falta de control interno. 

~ Conflicto de Interés en Contratación de Personal y Relación de 
Parentesco: Esta situación infringe ta Circular N° 49 de 2022, que 
instruye sobre la prevención de conflictos de interés y la probidad en 
la administración pública. 

~ No existe un criterio para la contratación de personas ya que no 
se hacen concursos y se fomenta el nepotismo por afinidades 
políticas o parentesco como es el caso 

~ No les da oportunidad a personas cesantes con buenas 
competencias para ingresar a un cargo a la administración 
pública de manera equitativa. 



111. Nombramiento de la Sra. Marlem Cáceres Arteaga como Directiva 
Subrogante: 

a. Desde el 1 de septiembre de 2024, la Sra. Marlem Cáceres Arteaga 
fue nombrada jefa subrogante del Departamento de Atención 
Ciudadana (S). Este puesto debería corresponder a DIRECTIVO 
grado 5, sin embargo, la Sra. Mar1em Cáceres ostenta un grado 4, que 
es superior al de la jefatura que subroga. 

b. La Contraloría General de la República (CGR) ha dictaminado que un 
funcionario con un grado superior no puede estar subordinado a otro 
de menor grado 

c. Esta situación contraviene los dictámenes de la CGR y las leyes N° 
18.834, artículos 9 y 80, que regulan la asignación de grados y 
subrogaciones en la administración pública. 

PREGUNTA A LA MINISTRA 

Dada la situación descrita, ¿qué medidas tomará Autoridad a las 
prácticas que vulneran los principios de la administración pública en la 
Subsecretaría para /as Fuerzas Armadas, específicamente en relación 
con el nombramiento de subrogantes con grados superiores a sus 
jefaturas directas y la contratación de personal sin concurso público, 
avaladas por el jefe de División Administrativa y la autoridad, como fo 
demuestra el caso de la Sra. Marlem Cáceres Arteaga y su sobrina, la 
Sra. Sonia Meneses Cáceres? 

SE ADJUNTAN A NTECEDENTES QUE AVALAN LA DENUNCIA: 

1. Oficio de la jefa del Departamento de Atención Ciudadana (S) solicitando al 
jefe de la división la prórroga de la contratación de su sobrina. 

2. Certificado de nacimiento de Sonia Meneses Cáceres, Marlem Cáceres 
Arteaga y Sonia Cáceres Arteaga que confirma el parentesco. 

3. Nombramiento grado 1 O Sonia Meneses (sobrina de Jefa de departamento) 

4 . Dictamen No E492936 I 2024 

5. Pagos de remuneraciones desde junio a enero, publicados en transparencia 
activa de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas. 

6. Resolución de subrogancia que nombra a Marlem Cáceres Arteaga como jefa 
del departamento de atención ciudadana (S). 



SOLICITA AL JEFE DE DIVISION LA CONTRATACION DE SU SOBRINA SONIA MENESES CACE RES 
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SUBSECRETARIA. PARA lA.S FUERZAS ARMADAS 

JA.575, ley N"l.9.896, 

V~ 

OESIGl<A 91 CALIDAD DE 
~ 

Rlt$oluci6n Exema RA N" 

-"""""' 
RM REGION METROPOLITANA. 
O!ll07!21l24 

V 1 STO S! Ley N" 18.834, Ley N' 

CONSIDERANDO: 

"} Lo. ley N" 20.4Z", ·~ O~a> del fl/JrnstcrK! de Da1eZlSB. Nacional". 
b) Lo. Ley N" 2L640. ae Presupuesw piora el SeclOr p(lbUco allo 2024. 
e) El D.F.L N" 1·195&3 de 2000, que Rj<I u:xm !'clundldo. axmlinl!do y 
'1$11maU/:adQ dC! Lo. Ley 
d.) N" 10:.575, "Orginóca. Conslituciol'llll de Bases Generales de !a 
Ac!mmósml<:iOn <1e1 Estado". 
e) La Ley N" llU!3<1 de l.989. cuyo W® refi.J'I~ ~rnu:to y smernatilade> 
fue promu1¡¡'1do pG< el DFL N' 29 del 16.JUN.2004. por .,¡ Mlrlisleri<> de 
Haóe<>da. 
1) El D.F.L N" J SS.Fl'.AA. del l4.MAR.20ll. que n¡a""" pllllllllS de Plfl'SOl'l8/ 
de 111. SUbsecrcl:ilrla pma W. F"'ll2l>S Am>adas. 
ol El O..L N" 249. de 1974, Que ~ "e<:alQ Úflica de SUelclos". 
h) El Oecn!tt> N" 24!!, de 29.NOV.2010, que aprnb6 el re¡¡lamemo orgánico y de 
fundollamHmto OOI Mil'IÍ$0rio de Ddensa Nl>cicrJ>l. 
ij la RDSoludón N" OG llel 29.WIR:.<Ol.9. ~a l'Wml\S sobre cxen<'ió:! dirl 
mlmile <le loma razón de I"" mll!efj"" de pcr.;i:u"'1. de la Coo\ra!Or1'> GCl'lerllJ 
do la Re¡>úbhai. 
íl La f:l"""1uci6n N" 2 d<> 2024, de 111 Conlmlotfl> Gen&r.ll de la Rl!piiblicll., que 
"&irm. de Toma de Razón y scml:le a ...,g¡,;¡,.o ~ &=s administral:ivm '!"" :ro 
lndic..n". 
k) El cMifü::odo presuwesuuio N" 100 Oc leclla 18 de junk:J de 2024 

CONSIDERANDO: 

~l Qun. I~ 1''""'tmaria c~a Ma."9'1""' Aba= :...."'1. 'WN. "I' 
WIMl&i\Jlilm 

=~ .. !."~ ~~:,";:,ªo~,;'.,1:'~~~ª;;t" ~:..,: ':..~ 1~~li~:!' 
perfocl<l ~!Dlan¡¡ndo ó• 
b) q.,.,. la !un=i<I 6':5enttt er el CO!'Sid.!<11ndo llnlCrior <les<impol\n ,.... 
fur>:lo""" como Admin,,mM>Va ~~ el Dep3ftllmnl(I "" A!efl(::ér CkidaOono. 
el Que. oc:mk> 111 nnk:uro '4 dtt lo Le\' 1'""::8.S'.34 -=i sup;"'1tell "<l""''°" 
rur.cio."ll>t1os de:<llJnoo-°" "" """ c&<""cl .,.., 1"' ~· e"" .., .,.,cu.,,,~cn 
'mCMt!!S y •~ ;:iquct10$ QUI) por <:~lllQu"'r "'"'""""'"""' no s•an d"""mp<:/l<ld0$ 
flO'" ~I t'lll'ur. du!ante tn lw..o no ir>1'!!kl< o IS :110;;.• 
el) Q.1!!, P"' lo f>!tVinmoritl! e"'1Ul!Slo. el =ar¡¡o q~ ~mpel\(j, ia Sra. Ab<lr..o. 
~"°"· "" .., O'nCUOITTTil VllCll.'lre. ''" embargo. °""""el 06 <lfl mruro de ZO:?A "º 
"" "'~" e:~ oor ,¡u ~M<o.· por lo •~•. do <>Cl>Ofd~ a lf•co..:i- IDr::oro. <lill 
o~lou:o ~º do> li3. Ley N'18 63(, sob•e Esmuto A.d"'Jniw®llO. d~ 5l!i ej011:•do 
..,edl""" una wperoc•a. PI>' no <l!l"" ~""'® d~Flado el ""'1JO Por "" 
~IUW <l<l< 0<:11l:¡-~1f:r dto"'1""'"°"- el'"""" t.1' 4'jl~Q M "'1""'' o 15 dios 
e) Que. por IO ~m<l'lt<I o-o. """"'ll<>"de _,,, en cioW!lll::! el~ 
•upl<mro. a la tunelo""''ª Sonia EkJa Me~ cai:cri:<1."" calidad <h! .uplo""'. 
y no eneow= e~ :3 h~< "" !?.!Spllr.Son a o_t..,,. '11u~ el •'*"'º S lle In. 
."Y N"Zl.64~. 

l) Q-Jo, lo ""P~nd" d& O. ""fl:Jrflll Son'.o El"" ~ Cácor= prcc®'"~ 
deo<!<! el ro do ¡u~lo de 2024. yu q"" >1 bleo. la r~s QOfletal. es que ~ = 
adt!\"'ISll'nt1= ~ó'<i nrnducl.'!I "~to hDoll "OI lullJrt>, de oeu•«!o ~ la <!i~o 
en el llltlculo :.2 do la lo~ ro." 19.680. wb«! llm!cs de lo• Pmccdl,,,;ernos 
11a .. 1n1s:ruwo~ cruc n~cn k>s Al:'.O& d• "' Ó!!)ill'l<I/' lle la Adm,nistrnco¡, dCI 
E~lada, ex""!>Cl~nalme"JW, puoo.cn tllflC' ele=loo rClrt>llCl.vcs. "" 1• m<>t! ~ <l""l 
p•od<1>c.o~ COf'..'l<tCIJR"°"" tai.<>mt>les para ID• ln~OS y "º '~"""" 
d""'c~os de: ~- r,,quil;lio::. ~w "" <:t.mplan or Ja ~·· 
g) Que. el """'l!rom•i;nto eo c;llll<!s:l do~~. d<:MeCI ro de junio <lrl 2021'. 
""""'~"' 110 la nxpc>~dón 0.1 ·~SP<J<l1\lt ~C1o adml~1'Mltlvo ..,,., as· le 
Ó!l!lO<l()a, por lo<!""· en C<>=<!ci:. 

REStJELVQ· 

OESIGNA EN CAUOAO DE SVPU:ITTE k. 

l) SONIAfaOAMENESEScAC:ERES, RVNN ,.,,a!Qlf¡¡<I 
!le AtlMINISTAATIVO, º"'"" 10" ESCAl.A l! .... ICA DE SUELDOS de la Plnrm 
<le AOMINIS""RATIVOS. P<I' imp.antcn"' dn ""' tlnilm, " conm• º'" 3 ue )'.mll 
<le 2024 y ~ 1 d~ $nnt0.mll'e do 2024 y rm= seM """"""'"'"' ...,. 
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CONTRALORIA GE"lERAL DE LA REPÚB_ICA 
Df:PAR1;..1.1E.NlO DE PP..El/tSIÓN SOCIA... Y PE.RSOCV..l. 

'.'1/3.587'22 

ÁREA J RIOICA 

FUNCIONARIA DE LA 
SUBSECRETARiA PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS AMPARADA 
POR EL ARTÍCULO 7º 
TR.ANSJTORIO DE LA LEY Nº 
20.424. MANTIENE DICHA 
PROTECCION Al ACCEDER A UN 
MEJOR GRADO POR MEDIO DE 
UN CONCURSO DE PROMOCION. 
NIVEL JERÁRQUICO DE UNA 
FUNCIONARIA ESTÁ 
DETERMINADO POR EL GRADO 
ASIGNADO AL EMPLEO QUE 
SIRVE. 

SANTIAGO. 

l. Antecedentes. 

Se ha dmg1do a esta Contralona 
General una petsona . baJO reserva de 1dentJclad. para denunetar la pos1b!e 
1rrcgulandad en el pago oc las remuneraciones de la funoonana que 1nd1v1duahza 
de ta Subsecretaria para las Fuerzas Armadas ~n ade•ante . SSFFAA-. 
efect1...acsa en conform1caa con la Escala de Remuneraciones óe la Fuerzas 
Armadas. aaoo que aquélla hélbr a part1c1pado en un concurso de prcrnocion 
para cargos r~1óos por la ley Nº 18.834. 

Req1.;cnca de 1:iforme. ia SSFFAA. 
comunico. C"l stn:es s que la remuneraoón que percibe la señora •.~arleri 
Caceres Arte-aga se ajustarla a detecho. agregando Q•J C las funciones qwe 
aquella desarrolla. como encargada de la Oficina de Panes y R(-grstratura. se 
conc11ccn con el grado que posee_ 

11. Sobre reglmen remuneratorio 
que rige a los funcionanos de la SSFFAA amparados por la ley Nº 20.424 y 
que fueron promovk1os. 

La persona dc"lunoantc expone que 
e1 'ég1:nen cstatularto del cargo actual oc !3 señora ~ceres Arleaga -al que 

AL SEÑOR 
SUBSECRETARIO PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
PRESENTE 

O STR.C:UCIÓN 
- A ..a per;ona rec~'~ffit~ 



CONTRALORÍA GENERAL DE L~ REP ÜBLICA 
DE.PAR1AME.N-l0 DE PREVISIÓN SG'CIAL YP'CRSCN.o!..,L 

ARé.A JURÍDICA 

2 

accedió por concurse de promoción-. de acuerdo oon Ja rnform.ación de porta.1 
transp.aten~ía activa de la SSFF AA es el del decreto con fuerza de ley N" 1. de 
1'SS7. del Min!tsterio de Defensa N:aciooaL Estatuto del Personal de las Fuerzas 
Armadas. lo que no corresponderla: pues aquella parThcipó de un concurso 
dirigido al personal de plantaL afec-.o a la ley Nw 1 it834" 

AJ. respect-0. es menester sefialar que 
medjante la resolución N"' 965. de 2021. de la SSfFAA. se aprobaron !as ba:sc"'S 
de un concurso interno de promoción para proveer 5 cargo.s grado 4. 3 cargos 
g:rado 5 y 5 casgos grado 6 del estamento profesíonaL acto administratrvo que 
fue tomado razón por esta Entidad de ControL oon el alcance indicado en el oficio 
N' E106.941, de 20 de mayo de 2021. 

PuntuaitZacio lo anterior. se debe 
expresar que Jos funcionarios que fueron encast!lados y traspasad0$ a la 
SSFf AA. al momento de hacer ingreso a las plantas de dicha suo.secret.-:irta_ en 
e-J ejercicio de !a opción que les entregó la ley Nº 20.424. n1an~uv1eron el régimen 
remuneratorio det Estatuto de! Personal de las Fuerzas Armadas. conserva.ron. 
al mfsmo tiempo. s-u a:erecOO a la carrera funcionarta y. por tanto. a ser 
p.romo•1idos o ascendidos. según corresponda. conforme con las no1mas 
contenidas en eí Estatuto Adm.inistratbro. 

Ast. entonces. considerando que, 
corrio oonsecuencia de !a promociOO. los funcronarios no conservan los cargos 
en que fueron encasiltad:os. sino que cesan en díchos empteos para acoeder a 
otros d-O rnayor remuneración_ se debe entenOOfque ac¡uetlos oo.noorv-an tan1tién 
!a prerrogativa de remunerarse en estos n11e'o'OS emplees. aoorde oon !a 
normativa del Estatuto óe! Personal de las Fuerzas Arnladas. tal como se 
informó, para una siWaCÍÓfl s1mi!ar. en el oficio Nº E300.44?. de 2023, de este 
origen. por lo que se desestima este aspecto de la denuncia. 

tH. Sobre je.rarquia funcionaria de 
l.a persona denunc-1.ada.. 

En lo que dtee relación oon el mayor 
g:rado que tiene La señora cacere.s Arteaga. en oompasación con et de -su tefatura 
dirocta -Jefa del Departamento de Atenclón Ciudadana-. ta SSFFAA manifesKJ; 
que ta primera efetcc las funciones de Encargada de la Oficina de Partes 'l 
Regi'stratura. estando su cargo subordrn.ado al de su jefatura. a La que debe 
subrogar en caso de ausencia. por lo que tiene asignado un grado. de acuerdo 
con la importancia de la función que desempeña. 

1. Funda.miam.os jurfdlcos. 

El artlcuto g~ de la ley N~ 18.834. 
dús.pooe que todo cargo público necesariamente deberá tener astgnado un grado 
d-0 acuerdo con !:a importancia de la función que s-c dese1npe~ y. en 
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consecuoocia, !e oorrespoOOerá el sueJdo de ese grado y !.as demás 
remuneraciones a que tenga derecho el funcionario. 

Luego. corresponde indicar qu;e e·l 
articutc 80 001 rr1enetonado texto legaL setiala que en los casos 00 subrogación 
asumirá. Jas respectivas funciones. por el solo rniri~sterilo de !a ley. el funcionario 
de !.a misma unidad que siga oo e! orden jerárquíro. que retina los req-wsitos par.a 
el desempet'lc de~ cargo. 

En esre contexto. e:s conveniente tlí2loor 
presente que en los dictámenes N" 23.241. de 2005 y 16.174. de 2014. óe esre 
origert entre otro.s. se manifestó Glie el nivel Jerárquico de un fu:ncionaOO esta 
detcnninado por el grado asignado al empleo que sirve. cualquiera sea et 
e.scai.afón en que este ubicado, y no por la planta a la cual está adscrito. 

2. AnáMsls y conclusión. 

De ta revisión efectuada al Portal de 
Transparencia Activa de la SSFFAA y al Sistema de Información y Control del 
Persona! de i:a Admín~tración del Estado aue mantiene esta Contra!oria General. 
consta que ta senora Poola Frias Asiorga, eteroe e'! ca<go de Jefa del 
Departamento de Atención ·Ciudadana. grado 5 y la se11ora Cáceres Arteaga 
presta frJncione,s en ese departamento. como profesi·onaL grado 4. 

Ahora bWr1. cabe destacar. corno fuese 
¡ndicado en el referido dictamen N~ 23.241. de 2005. que un funcionario que 
ocupa una ptaza en un dete1mlnado nrveJ. seoún su qiraoo. no puede Quedar 
sometido a otro de menor Jerarqula. por ende. un profesional, graoo 4. so.Jo puede 
queOOr subordinado a q:u~en posee un cargo de jefatura, de iguar o mayor grado. 
lo que no sucede eri la sttuac:ión que se denuncia. 

No obsta a lo recién expuesto. !a 
circunstancia de Ja: seflora caceres Astorga se desem.pefie como Encargad.a de 
!a Ofic1na de Partes y Reg-istratura .. pues en el decreto oon fuerza de ley N'"" 3. de 
2011. de! Ministerio de Defensa Nacion.at. que fija la planta de persona! de !a 
SSFFA.. no se con~empt.a d~ho cargo, por lo que su desernpet'1o se efectúa. 
necesariamente. ba¡o la figur.21 de un.a enoornendación de funciones. 

Dicha figura. acorde con lo sostenido en 
el oficio N~ 7.613. de 2020, de esta procedencia, entre otros. es una institución 
<'.l'Ue no está reconoció.a por el ordenamiento iuridoico como rnedlo para oro·vee:r un 
cargo púbtiro. síno que dice relación con una medida de buen.a admini-stración. 
necesaria para encargar labores que se estimien impfescindibles para la 
continuidad de-! servicio y que no pueden desarroltarse por medio de un cargo 
pltb-,l1co. ya se.a porque este oo existe en la pían.ta de ta repartición -como ocurre 
en la especie-. e por sef insuficientes los empleos que a!\i se consultan. 
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Por consiguiente. cabe conduir que no 
es jurK!ícamente procedente que 1a jefatura del Departamento de Atención 
Ciudadana tenga una jerarqufa menor que la de !a :se1"Jora Marlen Cáceres 
Astorga. la cual. tampoco. se encuentra habitttada para subrogar a la primera. por 
no permitOO el citado articulo 80. razón por la cu.al !a SSFFAA deberá adoptar las 
medidas procedentes ccn el cbieto de subsanar !a anoma!i.a descrita. 1nformanoo 
de ello a !a Unidad Jurl,f1ca 001 Departamento de Pr(.-visión Socia! 'f Personal de 
esta Contrak:-fía General en e! plazo de 30 días hábiles contado desde ra 
nctrficac!6n del presente oficio. 

Saluda atentamente a Ud. 

R:im~;c D·\!'<IE..JES\JS!'E~\OEZ:~CA 

C:.-;,c 1-"'FiE rr-l DE!'ARTA\-'ENTO <:'<' FREV'.SION ~OC!,_;. Y""'°R:S ~ r~ 



Grado 
EUS/ 
Cargo CalificaciA.3 n Remuneración Remuneración Fecha de ~cha de 

''" profesíonal o bruta liquida inicio término 
Año "" Estamento Nombre comn\eto Ca«'o o funclon jornada formaclón meru;ua\izada mensualizada dd/mmtaa dd/mm/aa Observaclories 

SUPLENTE EN - GO NO 
SERVIOO POR SU TITULAR 
ACONTAR DEL 0210112025 

MENESES FUNCIONES EN EL Y HASTAEL31!03l.2025 

CÁCERES, SONIA DEPARTAMENTO DE 
MEOIANTE RES. EX. NA• 

118406128/2025 DEL 
2025 Enero Administrativo ELDA ATENCION CIUDADANA 10 Enseñanza 1.331.643 1.091.773 02-01-2025 31-03-2025 21/01/2025. 

MENESES FUNCIONES EN EL 
INGRESA COMO SUPLENTE 

CÁCERES, SONIA DEPARTAMENTO DE EN CARGO NO SERVIDO 
2024 Junio Administrativo ELDA ATENCION CIUDADANA 10 Enseñanza 1.185.035 973.583 03-06-2024 02-12-2024 POR SU TITULAR 

MENESES FUNCIONES EN EL 
INGRESA COMO SUPLENTE 

CÁCERES, SONIA DEPARTAMENTO DE EN CARGO NO SERVIDO 
2024 Jullo Administrativo ELDA ATENCION CIUDADANA 10 Enseñanza 1.269.681 1.040.694 03-06-2024 02-12-2024 POR su TITU AC> 

MENESES FUNCIONES EN EL 
INGRESA COMO SUPLENTE 

CÁCERES. SONIA DEPARTAMENTO DE Enseñanza EN CARGO NO SERVIDO 
2024 Aoosto Administrativo ELDA ATENCION CIUDADANA 10 Media 1.269.681 1.040.659 03-06-2024 02-12-2024 POR SU TITULAR 

MENESES FUNCIONES EN EL 
INGRESA COMO SUPLENTE 

CÁCERES, SONIA DEPARTAMENTO DE EN CARGO NO SERVIDO 
2024 Sentiembre Administrativo ELDA ATENC!ON CIUDADANA 10 Enseñanza 1.269.681 1.040.907 03-06-2024 02-12-2024 PORSUTITU .:.o. 

MENESES FUNCIONES EN EL INGRESA COMO SUPLENTE 
CÁCERES, SONIA DEPARTAMENTO DE EN CARGO NO SERVIDO 

2024 Octubre Administrativo ELDA ATENCION CIUDADANA 10 Enseñanza 1.269.681 1.041.015 03-06-2024 02-12-2024 POR SU TITULAR 

MENESES FUNCIONES EN EL 
INGRESA COMO SUPLENTE 

CÁCERES, SONIA DEPARTAMENTO DE EN CARGO NO SERVIDO 
2024 Noviembre Administrativo ELDA ATENCION CIUDADANA 10 Enseñanza 1.142.714 823.186 03-06-2024 02-12-2024 POR SU TITULAR 

MENESES FUNCIONES EN EL INGRESA COMO SUPLENTE 
CÁCERES, SONIA DEPARTAMENTO DE EN CARGO NO SERVIDO 

2024 Diciembre Administrativo ELDA ATENC!ON CIUDADANA 10 Enseñanza 1.307.772 1.071.563 03-06-2024 02-12-2024 POR SU TITU '~ 



SUBSECRETARIA PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

ESTABLECIMIENTO DE ORDEN 
DE SUBROGACIÓN. 

ResoluciÓn Exenta RA N° 
1184()6/50112024 

RM REGION METROPOLITANA, 
29/0812024 

VISTO: 
l. Ley N" 18.834 Sobre Estatuto Administrativo. 
2. Ley W 19.880. que "Establece bases de los procedimientos admimstrativos 
que rioen los actos de los óroanos de la Administración del Estado" 
3. Ley W 20.424, "EstaMo Oroánico del Ministeno de Defensa Nacional". 
4. Decreto Supremo N' 248, de 29 de noviembre de 2010, del Mimsteno de 
Defensa Nacional; Subsecretaria para las Fuetzas Armadas, que "Aprueba el 
Re<;1lamento Orgánico y de Funcionamiento del Ministerio de Defensa 
Nacional". 
s. La Resolución N" 6 de 2019, de la contraloria General ele la República, QUe 
"Fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de las matenas de 
pasonal que se indican". 

CONSIDERANDO: 
L Que, ta funoón de la Administración del Estado, en general, es estar al 
servicio de la persona humana y su finalidad es promover el bien común, 
atendiendo las necesidades públicas en forma continua y permanente, 
mandato que se mateñaliza a través de los ser.icios públicos que, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, son los órganos administrativos 
encargados de dar debida y opom1na satisfacción a t;Jes necesidades. 
2. Que, a los Jetes Superiores les correspondera dlrioir. organizar, y administrar 
el correspondiente servicio, controlarlo y velar por eJ cumplimiento de sus 
objetivos, responder de su gesbón y desempeñar las ciernas funciones que la 
ley le aslQne. 
3. Que, de acuertlo a la normativa vigente, en los casos que se requiera que un 
tuncionano actúe como subrogante de otro, en una determinada División o 
Departamento lo será. por regla general Y. por el solo ministerio de la ley, el que 
siga en orden Jeréirqulco a este, salvo que se determine otro orden de 
subrogación. mediante acto administrativo por la autoridad facultada para 
efectuar el nombramiento. 
4. Que, atendido a la renuncia voluntaria de Ja funcionaria Paola Frías Astorga 

llll ~l llll lll l llll lllll l~llll llíl lllllllllllHíl 1 illll 
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dicho orden de prelación debe ser ajustado, con el objeto de propender a una 
mayor eficiencia y mantener !a debida continuidad en Ja.s funciones que presta 
la Subsecretaria para !as Fuerzas Armadas. 
5. Que, e! articulo 81 de !a Ley N"'18.834, Sobre Estatuto Administrativo. 
dispone que ;'!a autoridad facultada para efectuar el nombramlento poclra 
detem1inar otro orden de subrogación, en !os cargos de exc!usiva confianza.", 
decisión que requiere de! correspondiente acto administrativo que asi lo 
disponga. 

RESUELVO: 

ESTABLÉCESE EL SIGUIENTE ORDEN DE SUBROGACIÓN de: 

Cargo de JEFE DE DEP.ARTAMENTO, grado 5°, nive! l!l de ESCALA UN!CA 
DE SUELDOS, con 44 horas semanales, para desempeñar funciones de Jefe 
de departamento de Atención Ciudadana, de SUBSECRETARIA PARA LAS 
FUERZAS ARMADP.S, SlN DEPENDENCIA. 

Orden de subrogación N~ 1, MARLEM CLAUDiA CÁCERES ARTEAGA, RUN 
N~ 11477611-4 a contar de! 23 de agosto de 2.024, quien se desempeña como 
PROFESIONAL grado 4'" d·e !a planta de PROFESIONALES en 
SUBSECRETARIA PARA LAS FUERZAS ARMADAS. 

Cargo de JEFE DE DEPARTAMENTO, grado 5ª 'de ESCALA UNICA DE 
SUELDOS, con 44 horas semanales, para desempeñar funciones de Jefe de 
departamento de Atención Ciudadana, de SUBSECRETARIA PARA. LAS 
FUERZfo.S ARMADAS, SiN DEPENDENCIA. 

Orden de subrogación N~ 2, LUIS ALBERTO GONZÁLEZ ASCENCIO. RUN N~ 
7996770-K a contar de! 23 de agosto de 2024, quien se desempeña como 
TECNICO grado g~ de la Planta de TECN!COS en SUBSECRETARIA PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y PUBLÍQUESE 
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